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LAS J.O.N.S,

En el V i l  aniversario! Inauguración del cursillo del S.E.M,
de la unificación de la

A y e r  h iz o  s ie te  a ñ o s  q u e  la  F a la n g e ,  
cóm o , m o v im ie n t f )  -p o lí t ic o , c o n s o l id ó  
la  fo rm a  y  e l  p r o g r a m a  d e f in i t i v o s ,  
q u e .'le  h a b r ía n  d e  l l h v a r  e n  m a rc h a  
fe rv o ro s a  a  la  .g u e r ra  s a lv a d o r a  de  
E spañ a .

E n  V a l la d o l id ,  p o r  le o n é s  y  c a s te 
l la n o ,  s in g u la r m e n te  e s p a ñ o l, s u rg ió  
com o  . a c a b a d a  c o n s ig n a ,  l a  d e c la r a 
c ió n  p ú b l ic a  d e  q u e  la  F a la n g e  E s p a 
ñ o la  y  la s  J u n ta s  d e  O fe n s iv a  N a c io 
n a l S in d ic a l is ta ,  in te g r a b a n  u n a  m is 
m a  a c tu a c ió n  e n  la  r e c o n q u is ta  e s p i 
r i t u a l  de  E s p a ñ a  y  e n  la  R e v o lu c ió n  
d e l o rd e n  p o lí t ic o .

J u lio  R u iz  d e  A ld a ,  O n é s im o . R e d o n 
do, L e d e sm a  R a m o s  y  José  A n to n io ,  su b  
r a y a ro n  c o n  sus  p a la b ra s  u n a  n tc -  
g ra c ió n  a c o rd a d a  e n  lo s  ;ú l t im o s  d ía s  
de fe b re ro  d e l 34.

A q u e llo  n o  f u i  s in o  e l r e c o n o c im ie n 
to  de  u n  h e c ro  p o r  to d o s  s e n t id o  y  
p o r  io d o s  d e se a d o  L a  F a la n g e  y  la s  
jo h s ,  de sd e  sus  n a c im ie n to s ,  p ro v o c a 
dos p o r  h o m b re s  d iv e rs o s  e n  s u  p a s a  
d o , s a b ía n  d e  u n a  fu e r z a  e s p i r i t u a l  
que , c o m o  le y  d e  g ra v e d a d  d e  s u  m i 
s ió n , les  d ic ta b a  u n  m is m o  d e s t in o  es
p le n d o ro s o  y  h e ro ic o ,  q u e  e n  e l e x te 
r io r  l im i t a r o n  la s  iz q u ie rd a s  e n  u n a  
m is m a  h o s t i l id a d  y  la s  d e re c h a s  e n  u n  
m is m o  d e s p re c io .

" N o  h a  s id o  u n a  u n ió n  q u e  se h a  lo 
g ra d o , s in o  u n a  h e rm a n d a d , q u e  se h a  
r e c o n o c id o " . A s í  d e c ía  e l J e fe  d e  la  F a 
la n g e , José A n to n io  e n  s u  m a n i f ie s to .  
La, F a la n g e  y  la s  JonS , c o m o  dos h e r 
m a n o s  q u e  se q u ie re n  y  n e c e s ita n ,  se 
a b ra z a ro n ,  p ro y e c ta n d o  s u  a b ra z o ,  so
bre. la  a n g u s t io s a  t r a g e d ia  d e  la  g r a n  
f a m i l ia  e s p a ñ o la  q u e  se d is p e rs a b a  
m á s  y  m á s  e n  u n a  s u ic id a  ■ a to m iz a 
c ió n  de p a r t id o s  y  c la s e s .

F u é  a q u e l e l p r im e r  p a s o  d e  u n id a a  
e s p a d ó la , e n f r e n ta d o  a  la  c o r r ie n te  de  
u n o s  s ig lo s  d e  r e n u n c ia c io n e s  n a d o  
n a le s . E n  a q u e l p a s o , la  h i s t o r ia  r e 
c ie n te , h a l ló  la  p re c is a  le c c ió n ,  p a ra  
la  g r a n  ta re a  de v e r te b r a r  la s  p ie z a s  
s u e lta s  y  la s  v e n a s  s e c c io n a d a s  de. la  
P a t r ia ; a u n  a  c o s ta  d e  r o m p e r  m u  
ch a s  v id a s  y  d e r r a m a r  m u c h a  s a n g re .

E s ta  es la  t r a n s c e n d e n c ia  d e  a q u e l 
a c to , in a d v e r t id o ,  pe se  a  la  a n g u s t ia  
p ro fé t ic a  de lo s  fu n d a d o re s  y  la  e s ca n 
d a lo s a  v is ib i l id a d  de Ja s a n g re  q u e  e m 
p e za b a  a  c a e r, e n  e l a m b ie n te  m a te r ia 
l is ta  y  m a te r ia l iz a d o  d e  la  E s p a ñ a  re -  
p u b lic a n a .

Y  este és e l s ig n i f ic a d o  q u e , c o m o  
u n a  c o n s ig n a , re p e t im o s  a  lo s  n u e s tro s  
y  m ie n tra s  e s c u p im o s  n u e s t r o  d e s p re 
c io  so b re  e l r o s t r o  la d in o  d e  q u ie n e s  
a  e s ta  h o ra  p u e d e n  o lv id a r  q u e  l a  ta 
r c a  de E s p a ñ a  es é s ta :  H e rm a n d a d  e n 
tre  los  h o m b re s  y  la s  t ie r r a s  de E s p a 
ñ a . . • ,

Dos momentos del solemne acto inaugural del cursillo dé en
señanza nacionalsin dicalista para maestros, organizado por El 
S. E. M. El camarada Acosta Inglott pronuncia el discurso 
de apertura. Las cursillistas cantajx el Himno de la Falange.
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Exito en los trabaios para obtención de radio en Córdoba
Madrid, 4.—Los trabajos que llevaba a cabo la empresa ele 

radio español de Córdoba para la obtención, de radium, ha 
dado, SI parécér, fruto, y la primera, cantidad qué, después 
de purificada, se ha obtenido,, ha sido entregada a Su Excé- 

... lencia él jefe del Estado qué, conocédor de la fa lta absoluta 
de dicho producto n él Instituto Provincial del Cáncer, por 
haber sido sustraída la considerable cantidad qué en dicho 
centro existía por el ., Gobierno rojo, ha hecho entrega, por 
médiación del subsecretario dé la Gobérnación, al dtréctor ge
neral de Sanidad de ia cantidad donada por dicho laboratorio, 
para que él referido Instituto haga las éxporiéncias nécésarlas 
a fin dé poder empezar el tratamiento dé los enférmos qué 
lo nécesitén.—Cifra.

Telones: i & s s s u »  ffi
Mensaje de Hiller

al presidente de
fa r fu fiú ta /

Transjordania ayudará a Turquía si 
ésta es atacada

Aullara, 4.—Un enviado especial del 
Gobierno alemán lía llegado a Ankara, 
procedente de Es-tambulI, adonde llegó 
el martes en avión. Se cree que es 
portador de un mensaje de •Hiü.er aA 
presidente turco, Simet Inonu.—Efe. 

VON PAPEN LEE EL MENSAJE 
Ankara, 4.—Vón Papen leyó a Ismet 

I.nonu el mensaje personal de Hitler. 
El presidente turco escuchó el mensaje 
y  pidió a von Papen que transmita 
al. canciller Hiü.er su agradecimiento 
por este «acto de. cortesía»—Efe.''

LOS BARCOS QUE FRANQUEEN 
LOS DARDANELOS TENDRAN QUE 

IR PILOTADOS POR TURCOS 
Ankara, 4 —La decisión turca exigían 

•do que todos Qós barcos tqiue fran
queen los Dardanelos váyan pilotados 
por turcos, ha sido tomada en virtud 
del artículo seis de la  Convención de 
Montreux. En dicho artículo se dice: 
«Si Turquía se considera amenazada 
por inminente peligro de guerra, las 
cláusulas del artículo 2, continuarán 
igualmente vigentes, pero los barcos 
deberán entrar en el estrecho durante 
el día y  el tránsalo habrá de efectuarse 
por las rutas que en cada caso seña
larán las autoridades turcas. El pilo
taje por turcos podrá ser obligatorio, 
pero no se reclamarán gastos».—Efe. 

TRANSJORDANIA AI, LADO DE 
TURQUIA

.Terusalén, 4.—El emir Abdullah, so
berano de Transjordania, refiriéndose 
á las conversaciones áñgOÓ-turcas,, ha 
declarado que Turquía representa el 
bastión del oriente islámico. «Cual
quier ataque contra Turquía—añadió 
el emir—y su z,ana de seguridad, con
duciría, a la efectividad del apoyo de 
tos paíse-s orientales en favor de Tur
quía»,—Efe.

recibe a De Gaulle
Londres, 4 —Jorge VI lia recibido a 

De Gaulle, por primera vez, en audien

cia especial oficial. También recibió a 

Churchill y  al coronel Donovan, envía 

do extraordinario de Roosevelt—Efe,

Se asegura que 
el rey y el Go
bierno griego 
se refugiarán en
C R E T A

ENTRE ITALIA Y GRECIA?
Bélgrado, 4.—Durante todo el día ha circulado el rumor de 

qué és inminente la conclusión dé un armisticio entré Grecia 
é Italia.—E’>.
PARECE QUE EL REY DE GRECIA SE REFUGIARA EN CRETA 

Nueva York, 4.—Se considera posible que él Rey de Grécia 
y su Gobierno se refugien en Ia isla dé Creta, desdé donde 
séguirán en contacto con la Gran Bretafia. Según noticias de 
Londres, también recibidas én ésta capital, en Atenas se cons
tituirá otro Gob érno que firmaría la paz con Italia y  acepta
ría las condiciones clel Eje. Esta información no está confir
mada y debé ser acogida con reservas—Efe.

Vea en 3.* pág. 
EL DECRETO 
creando la

MILICIft
U n iv e i s i t a i i a

Úñ* (jA& cia

Cañistas italianos durante un descanso en las operaciones de
frente griggo-alanés.

nglaterra
intenta levantar 

un frente en

SIRIA
pidió en Anka
ra que Turquía 
interviniera en 
ESTA ACCION

fP '

Tropas Ingle
sas han sido 
concentradas 
en la frontera 
smo-polestina

Estas medidas han causado
sensación en el mundo órabe

Gráfico dé Siria, en el qué se muestra la frontera con Pa
lestina, en donde exi'sten grandes concentraciones de tropas

inglesas.

Beirut, 4.—Las informacíonés según las cuales podérosas íor- 
macionés inglesas habían sido conoéntradas en la frontera en
tré Palestina y Siria han provocado énormé inquietud éntre la 
población siria. La Unión dé éx combatientes de Siria ha lan
zado un llamamiento dirigido a sus miembros, én él que pide 
no sé pierda la sangrft íría y la disciplina frente a la critica 
situación actual.

Los médios sirios estiman qué las autoridades, a consecuen
cia dé los rumores alarmantes qué circulan, adoptarán medi
das extraordinarias. En los mismos medios sé déclara que el 
ministro inglés dé Asuntos Extériores, duranté su visita a  An
kara, intento interesar a Turquía én una acción conjunta con
tra Siria. Este ofrecimiénto paréce qué fué acogido fríamente 
por los médios turcos. También sé pone de rélleve, en los me
dios sirios competentes, qué sé observa un aumento en los 
intentos para provocar revueltas éntre las tribus sirias, que 
habitan la régión fronteriza—Efe.

LOS PLANES DE EDEN EN ORIENTE
Roma, 4.—El corresponsal én Bérlín de la agepcig; Stefani 

dice que las relaciones dél diario «Uréme», de Bélgrado, sobre 
el viaje dé Mr. Edén a Ankara, cuya finalidad parece haber 
sido conséguir la adhésión de Turquía a la ocupación de Siria, 
son confirmadas por corresponsalés én Londrés de los diarios 
suecos. Estos planes, según los médios londménses, van mucho 
más lejos. Los corrésponsales suecos hablan dé una iniciativa 
Inglesa para crear una federación de Estados árabés én la que, 
adémás de Turquía, éntraría Egipto, él Irak, la Arabia seudita, 
Persia y  él Afghanlstán, con los que sé crearía un nuevo fren
te contra Európa que éxtendéría él conflicto. Italia y Alema
nia han expresado su simpatía por los países árabés y  por 
sus aspiraciones de independencia, cuya realización es uno 
dé los objetivos del Eje.—Efe.

MEDIDAS DE PRECAUCION EN SIR IA
Londres, 4.— «La Agencia Indépendiénté Francesa» ha reci- 

ido un cable de su corrésponsal én Jerusalén en el qué sé 
anuncia qué han sido tomadas en Siria una serio de medidas 
dé précaución en vista de la marcha de los acontecimientos 
én los Balcanes.—Efe.

COMENTARIOS ALEMANES
Berlín, 4.—Bajo grandés titularés, como «Londrés intenta in

terrogar a Siria», la Prensa alemana-se ocupa de los finés del 
viaje dél ministro británico de Asuntos Extériorés a Turquía 
y  dél pian inglés concerniente a Siria, del que sé ocupara ya 
el «Vréme». •

El «Voélkischér Beabachtér» éscribe: «Ta l es, pues, el «Nue
vo orden» anunciado por los políticos ingléses para él pérío- 
do de Ia postguerra. Es tan catastrófico para los puéblos como 
lo fué en su tiempo él dé versalles, Saint Gérmain, Trianon, 
Néuilly y Sevré. También se recordará én Turquía la paz de 
Lausana. Edén ha hécho promesas, pero siempre sé ha negado 
a déjar nada escrito. La política éxterior inglesa se encuentra 
én moméntos embarazosos. Está cercada por todas partés. Edén 
fué éncargado por Churchill dé comprobar si podía contarse 
todavía con las posiciones inglesas en él sureste éuropeo y 
én el próximo oriénte.»

El «Esséner National Zéitung» dice principalmente qué 
«Grecia ha sido obligada a sacrificarse én benéficio de Ingla
terra. Las últimas informaciones de Atenas demuéstran qué la 
llegada de tropas aíémanas' a la frontera griéga ha producido 
viva Inquietud en la capital héléna. Esta inquietud no ha po
dido sér alejada con la visita dé Edén.»

El «Deusche Al-lgeméine Zeitung» estima qué la réttrada 
inglesa dé los Balcanes, iniciada con la salida dél ministro bri
tánico én Bucarest, sir Réginal Hoaré, se pone más e'n evi
dencia, a consecuencia dé los proyectos de Edén réspecto a 
Siria, que han s'-do discutidos en Ankara. Esto démuéstra que 
la misma. Inglaterra no esperaba lévantar un frente sólido en 
la Turquía éuropea y trataba ahora de prépararlo én Siria 7 
Estados vecinos a éxpensas del mundo árabe.»—Efé.

El «Gispsy», un cadáver flotante

Numerosos
olrecimieiitos

para combatir vo
luntarios con Italia

^ CX f S da? \ Ín£!í.s i; G1l ŝ ’ <u.e ha sido hundido por una mina alemana fcu el ramCsis, es sacado a flote para apro
vechar su armadura metálica.

Madrid, 4. — Dés- 
dé el momento en 
que Italia entró en 
guerra han lie ¿.ido 
a ia  Réal Embajada 
y a los consulados 
de Italia én Espada, 
numerosas y c r e 
cientes peticiones de 
españoles qué desean 
alistarse como vo
luntarios en él Ejer- 
c to i t  a 1 i a no. La 
Real Embajada dé 
I t a l i a  én Madrid, 
aun apreciando muy 
de veras los senti
mientos de amistad 
y fraternidad q u e  
mueven a los peti
cionar os. hace pú
blico qué en Italia 
y hasta nueva or. 
dén, el UisUtnúnto 
dé voluntarios ésta 
limitado a los ciu
dadanos italianos.— 

Cifra.

d ¡ A , Í6 A c t/ ic í/ u ¿ & Á >  d e £

MovimientoNo se podrá detener 
a las jerarquías pro
vinciales sino median

te orden del juez
Madrid, 4.—Texto integro de la  Ley de Fuero de las jerar

quías de Falange Española Tradicionalista y  de las J.O.N.S.
Constituyendo Falange Española Tradicionalista y  de las 

J.O.N.S. una organización jerárquica., los miembros representati
vos de sus órdenes deben ser revestidos de fuero propio, cuando 
se les haya de exigir responsabilidad penal o política, lo que vie
ne aconsejado por la dignidad del mando y por habituales prin
cipios de garantía personal.

Por lo expuesto, dispongo:
Artículo primero.—La Sala segunda del Tribunal Supremo, 

corocerá las causas que se incoen contra los miembros del Conse
jo  Nacional de Falange Española Tradicionalista y de las J.O.N.S. 
con arreglo a los preceptos de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, salvo el caso de que les-correspondiera ser juzgados por el 
Tribunal.Supremo en pleno constituido en Sala de Justicia, o 
por la jurisdicción de Guerra, en cuyo supuesto será competente 
la Sala de Justicia del Consejo Supremo de Justicia Militar o el 
Consejo reunido, según la graduación, destino o mando del afo
rado ' ** *~ s

Artículo segundo.—Si un juez ordinario o especial instituye 
sumario del que se deduzcan indicios de responsabilidad para un 
miembro del Consejo Nacional, aunque los haya también contra 
otras personas no amparadas por el Fuero, se inhibirá y  remití;

mNACIONALES
sólo
podrán
ser
detenidos 
por orden del

Caudi£l&

rá lo actuado al Tribunal competente de entre los señalados ei 
el artículo anterior, sin más dilación que la indispensable pan 
evitar la ocultación del delito, la. desaparición do sus instrumeh 
tos o efectos y  la fuga del presunto responsable.

Cuando alguna persona procesada o contra la que resulter 
indicios de responsabilidad en un proceso, sea nombrada miem 
bro del Consejo Nacional, se producirá la inhibición prescrita ex 
el párrafo anterior en cuanto el instructor tenga noticia de qu< 
ha prestado el juramento reglamentario.

Artículo tercero.—Ningún consejero nacional podrá ser dete 
nido, sino por orden del jefe nacional del Movimiento, a, no sei 
en flagrante delito y  comunicando inmediatamente la detenci'óx 
al je fe  nacional. En este caso la autoridad que haya ordenado I? 
detención deberá poner seguidamente al detenido a  disposiciór 
leí presidente de la Sala o Tribunal que han de juzgarle confor 
•ne se dispone en el artículo primero de la presente Ley, y  prac
ticará sólo las diligencias expresadas er. el artículo segundo.

Artículo cuarto.—La Sala o Tribunal competente podrá acor 
dar la incoación de sumario de oficio o por denuncia o querella, 
por delitos cometidos por los miembros del Consejo Nacioual, di- 
signando al mismo tiempo instructor, entre los magistrados i

(PASA A LA CUARTA PAGINA)
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Notas Oficíales
VENTA DE JAMON.—INSPECCION DE currldo el Indicado plazo, se vérá la Adnu-

ABASTECIMIEN TOS.—En expediente ins
truido contra él Industrial de esta plaza 
don Miguel Vilchéz Riqu-lme, se na acor 
dado el decomiso dé los jamones y paleti
llas qué lé  fueron Interven.das y cuyo 
importé queda en la Inspección én depo
sito, a résultas de la resolución que recai
ga én el recurso de alzada interpuesto por 
él citado denunciado. Dichos jamones y 
paletillas sé expenderán al púbL'co maña
na, jueves, 6 del actual én los estableci
mientos que a continuación sé relacionan, 
con él número dé piezas que a cada uno 
na corréspondUo. rigiendo para el público 
.os siguientes precios: Jamón en limpio. 
36 pésetaa kilo; codillos, 17 pesetas lulo; 
tocino,. 11 pesetas k.lo; np pudlendo eA- 
pendereé por persona cantidad que exceda 
de un Rilo.

Establecimientos señalados:
Hijos dé Carlos Rodríguez, jamones 13 

y paletillas 7; La Asturiana, 13 y 7; Cusa 
Briev&y. 12 y 8; Sr. Cabrera, mercado de San 
Agustín, 12 y 8; don Angel Moréno, 12 y 8, 
Casa Hita, Pescaderid, 13 y 7; Casa Guin
do, 12 y 5; Ricardo Castro, Nave de las 
Monjas, 24 y 15; Angel Luna, Nayé de San 
Agustín, 24 y 14; José Serrano. Calléló,n dé 
las Uvas, 25 y 14; Casa Moisés, 12 y 8.

Se advierte a los señores industriales 
que tendrán que. conservar los codillos para 
su dt.da comprobación

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento.

DECLARACIONES DE FINCAS URBA
NAS.—El día 10 del actual térmlna el plazo 
para présentar, én cumplimiento del ar 
ticulo décimo de la Ley dé Réfprma Tribu
taria de 16 de dlciémbré último, las decla
raciones dé fincas urbanas comprendidas 
én é l prlmér grupo, o, sea aquellas cuyo 
Importe de la contribución correspondiente 
al cuarto triméstré de 1940. excéda dé 1,250 
pésétas o dé 2.500 la suma de productos dé 
alquileres mensuales de la totalidad dé la 
finca, debiendo téner présénté qué, trans-

Ñolas miniares

nistmclón de Propledadés y  Contribución 
Térritorlal én la obligación dé imponer las 
multas a que se refiere el citado précepto 
a aquellos propietarios qué no hayan cum
plido con. él expresado déber, sin perjuicio 
de la que por demudación pudióra corres
ponderles, advirtiéndoles no debén confun
dir esta declaración con la dé contribución 
générál sobre la renta, cuyo plazo dé pré- 
Mntación termina el 31 del corrlénté.

AVISO DEL COLEGIO MEDICO.—Los 
señoree médicos con ejercicio, que carez
can del libro oficial de ingresos, a los 
fines de declaración de utilidades, pueden 
¡-olicitarlo del Colegio Médico, donde les 
será, facilitado legalizado por la Adminis
tración de lientas Públicas.

Asimismo pueden pasarse por las ofici
nas del Colegio para llenar los impresos 
de declaraciones de utilidades, compren
sivas do los ingresos obtenidos durante 
el pasado año de 1940, que precisamente 
han de ser presentadas en la Hacienda 
durante el presente mes de marzo; a  los 
señores médicos de la provincia les serán 
enviados por correo.

CONCURSO P A R A  RECAUDADORES 
MUNICIPALES.—Por la presente, se con
voca a los señores aspirantes á  recauda^ 
dores -aprobados en el primer ejercicio, 
para la pr'á-otica del segundo, que tendrá 
lugar el próximo día 6 del actual a  las 
tres de la tarde, en el salón de actos de 
la Casa Consistorial.

Igualmente se convoca a  los aspirantes 
a investigadores aforadores de arbitrios de 
segunda, aprobados también en el primer 
ejercicio, para la práctica del segundo, 
que tendrá lugar el próximo día ■ 7- del 
actual, a  las tres de su tarde, en el mis
mo lugar y sitio que se indica anterior
mente, a  fin de realizar el ejercicio oral.

m  W Sr&g*
Educación Naciona

SERVICIO DE LA  PLAZA PARA HOY. 
Jefe de día, comandante de Artillería don 
Juan García Moreno. Imaginaria, coman
dante de Artillería don Andrés Peñuelas 
Fernández. Servicio de vigilancia nootur- 
no, la  patrulla de la  teroera Zona. V i
gilancia, los Cuerpos de la guarnición

Guardia en el Hospital M ilitar: Un cabo 
y  cuatro soldados de la 23.* compañía 
mixta de Sanidad Militar, a las órdenes 
del señor director del mismo, pava la cus
todia de detenidos.—El ofloial segundo de 
O. M.s secretario accidental, José Villa- 
verde. ‘

PAGO DE PENSIONES.—Fusionados en 
el Pátronáto de Huérfanos Militaros, los 
antiguos de huérfanos de oficiales de las 
distintas Armas y Cuerpos del Ejercito 
de tierra, se hace presente que todas las 
madres o tutores que tengan pendiente de 
cobro pensiones atrasadas de les citados 
Patronatos, oou motivo del Alza-miento 
mioiónal, deberán formular sus peticiones 
por escrito y debidamente razonadas ante 
los representantes de su localidad, y  caso 
de no existir éste, directamente a este 
Patronato, Alcálá, núin. 82, antes del día 
31 de marzo, entendiéndose que de no 
efectuarlo renuncian a toda í-eclamaoión.

ANTONIO FRANCES
A L coy

PIEDRAS FRANCESAS “LA-FERTE”, 
AMASADORAS, MOTORES ELECTRI
COS, CORREAS Y MAQUINARIA EN 
GENERAL DE MOLINERIA Y PANA

DERIA
Para pedidos, dirigirse al Representan
te exclusivo para Granada y  su pro- 

vin-cia:

JOSE GOM EZ
Teléfono, 56.—SANTAFE (Granada)

c u i s
R E G I S T R A D O R A S
CUALQUIER ESTADO,

COMPRO CONTADO

R A F A E L  G S S P E R T  
Ho tel !n glaterra

St lien la p in  i
usar corbata de color

r

sobre la camisa azul
Para general conocimiento, la Jefatu

ra Proyincial de Falange Española Tra
dicionalista y de las J. O. N. S., hace 
público que está terminantemente pro
hibido a los afiliados de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las JONS* 
el uso de la camisa azul con otra cor
bata que no sea la negra reglamenta
ria.

Asimismo se recuerda la más abso
luta prohibición de usar prenda de 
uniforme del Partido a los que no es
tén afiliados a él.

Los agentes de Información e Inves
tigación de la Falange velarán por el 
más exacto cumplimiento de lo que an-

1 tecede.
Granada 4 de marzo de 1941.—El 

Jefe Provincial, Miguel Hema.iz Már
quez.

Los alumnos de la

Mi ia li lilllliila
regresaiáB el sábado a Snovia

Los oficiales alumnos de la Acade
mia de Artillera regresarán el sábado 
a Segovia, en ei coche especial. conce
dido por la Compañía de F. C. del Sur. 
El tren saldrá a las ocho y  veinte de 
la mañana y  los billetes podrán ser 
adquiridos el viernes 7, a las cinco de 
la tarde, en la taquilla que expresa
mente se abrirá en la Estación a tal 
objeto.

ORDEN DEL FRENTE DE JUVENTU
DES.—Art. l . “ Todas las unidades de fle
chas y  cadetes de loa centros de enseñan
za graduada aneja a la Normal y  uni
tarias del Barrio de Fígares, academias 
Isidorianá, Sagrado Corazón de Jesús y 
Nuestra Señora del Carmen, colegio de los 
PP. Escolapios de la ribera del Genil y 
Buen Suceso, HH.. Maristae e Instituto 
Padre Suárez, se encontrarán el próximo 
jueves, día 6, a las tres en punto de la 
tarde, en los locales de costumbre para 
efectuar las prácticas señaladas de ins 
trucoión premilitar.

AVISO A LOS FABRICANTES DE ACE1 
TES DE ORUJO.—Para dar cumplimien 
to a  lo dispuesto en la Orden del minis
terio de Industria y  Comercio de fecha 
27 de enero último, en su artículo segun
do, apartado C), todos los productores de 
aceite de orujo de la  provincia presenta
rán en la  Delegación del Sindicato del 
Olivo una declaración jurada, referida al 
próximo sábado, día 8, en la que hagan 
constar todas las entradas, salidas y  exis
tencias de los orujos grasos y  aoejte ex
traído de lo8 mismos.

De la. falta de presentación de esta de
claración jurada o de las sucesivas que 

. semanalmente han de presentar,, se dará 
cuenta a la - Fiscalía do Tasas, según pre
viene el articulo 11 de la  oitada Orden 
ministerial.

LA SUSCRIPCION PARA SANTANDER. 
Pistando realizando la» oamar acias de la 
Sección Femenina • una recaudación de 
donativos pro damnificados de Santander, 
se ruega al público en general exija la 
presentación de la autorización de la jefe 
provincial y  recibo del donativo entrega
do, para evitar posibles abusos de des- 
apresivos.

COMIDAS DE AU XILIO  SOCIÁL.-En 
el día de ayer se .sirvieron en las dife
rente» instituciones de Auxilio Social de 
esta capital las siguientes raciones: 

Centro Alimentación In fantil (Postigo 
Zárate), 196 raciones. Comedor Infantil 
nüm. 1 (Albaicín), 121. Idem ídem núm. 2 
(S. Antón), 170. Comedores Infantiles 3-4 
(Solarillo), 274 Comedor Transeúntes (Pos
tigo Zárate), 608. Cocina Hermandad nú
mero 1 (Albaioín), 1.400. Idem ídem nú
mero 2 (Triunfo), 1.065. Idem ídem ídem, 
turno tarde, 1.530. Idem ídem núm. 3 
(Campo Príncipe), 912. Idem ídem Idem, 
turno tarde, 1.579. Comisaría, 14. Total, 
7.869 racione».

Comida servida: Potaje de garbanzos 
con arroz. Pan, 445 kilos.

SERVICIO ESPAÑOL DEL MAGISTERIO. 
Haberes atrasados: Para comunicarles un 
asunto de su mayor interés relacionado 
con los haberes atrasados que tienen re
clamados, se cita a  las siguientes oama
radas: Hortencia Merino Rodríguez, Eran-, 
cisca- Periáñez Medina y Abilia Lozar 
Montón Estévez.

Cita de interés: Se ruega a las camara
das Trinidad Braojosi Díaz, Conoepoión 
Franco López y  Felisa Arjona Serrano, 
se pasen por estas oficinas del S. E. M. 
.pura un asunto de interés.—El Jéfe del 
S. E. M.

RASGO DIGNO BE IM ITARSE.-E1 se
ñor maestro de Saleros participa- a esta 
Inspeocjón que, con motivo de una leo- 
ción dada a  sus alumnos, les habló de lo 
oourrido en Santander, produciendo tal 
emoción en los niños que se apresuraron 
a  reunir sus ahorros para que sean en
viados a sus compañeras de aquella des
graciada capital, y  remite a este fin diez 
pesetas con quinoe céntimos recaudadas 
entre los pequeños.

Ante este rasgo espontáneo do los alum
nos de esta, escuela, la  Inspecoión lo hace 
público para ejemplo e imitación de la» 
restante» de la provincia.—La inspectora- 
jefe, Luisa Hornillos ,

CURSILLO DE DOCTRINA FALANGIS
TA PAR A  MAESTROS.--El programa pa
ra el segundo día del cursillo de Doctrina 
del Movimiento, organizado para los fu
turos aspirantes al Magisterio nacional, 
es el siguientes

Día 5.—A las cuatro de la ■ tarde: Ice 
tura de «La Tradición y  la  Revolución- 
(José Antonio, agosto de 1935), y  dos lec
ciones: «Hora culminante de España»,, 
por el oamarada Carlos González López, 
Jefe del . Departamento de Propaganda 
del S. E. M., y  «El mitin de la  Comedia-, 
por pl camarada Antonio Roble*, de la 
viega guardia de, la  Falange.

NOMBRAMIENTOS DE AUXILIARES DI. 
HACIENDA— Previa aposición, han sido’ 
nombrados auxiliares del .Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda Públi
ca, con destino en Granada, los señores 
siguientes: Don Miguel García Alonso, 
don Ramón López Barrios y  don Amadeo 
Daoruz Jonana, todos los cuales servirán 
en la De,legación de Hacienda.

DISCURSOS Y  ESCRITOS. DE UNA 
ETAPA DEL S. E. Ul—Acaba de aparecer, 
en una cuidadosa edición editada por la 
Delegaoión Nacional del S. E. U. un fo
lleto titularlo «Discursos y  escritos de una 
etapa del "S. E. U.» En él se recogen las. 
manifestaciones públicas del Sindicato- 
desde septiembre de 1939. fecha en que 
la juventud vuelve a sus tareas escolares, 
una vez pasada la guerra liberadora*

Comprende varioR discursos del jefe na
cional, camarada Wuitartc, y  unos artícu
los publicarlos en «Arriba», fijando la  pos
tura del 9. E U, frente a. la  vida espa
ñola, en cuyo servicio ha trabajado con 
entusiasmo y  acierto en esta, etapa qno ¡w> 
señala. '

e c t r ^ a

DATOS DEL OBSERVATORIO 
DE CARTUJA

Temperatura máxima, 12,0 a las 12,45; 
Idem mínima, 4,5 a las 5,30.

Presión atmosférica', 1.018 mllibaré». 
Récorrido dél viento, 45 kllómét,ros. 
Domlnanté, Sureste.
Sale él soi a las 7,45; se pone a las 19,13. 
Granada, 4 dé marzo de 1941.

y #. -v d*-* *

Cupón pro-ciegos

Núm. premiado 818

EXAMENES

Ha obtenido brillantes callílcaclonés én 
lo» ex&menés parceles de química, corres
pondiente» al tércer año dé Farmacia, la 
bellísima y distinguida séñorita Esperanza
Ibáfiez Sánchez.

t
I I  ANIVERSARIO

ROGAD A DIOS EN CARIDAD POR EL ALMA DEL EXCMO. SE.VOR

DON JO SE VALDES Y GUZMAN
COMISARIO DE GUERRA V  EX GOBERNADOR CIVIL DE GRANADA 

Que murió por Dios y por España el día 5 dé marzo die 1939, después de 
recibir todos los Sacramentos y a Bendición d® Su Santidad 

R. I. P.
Su viuda e hijos suplican a ios que fueron su.s amigos asistan a la misa 

de réquiem que, por él eterno descanso dé su alma, s® dirá hoy, dia 5, a 
las ONCE de la mañana, en ¡a basílica de Nuestra Señora de las Angus
tias, así como la rjé OCHO en la parroquia de San Cecilio y las de NUEVE 
y NUEVE Y  MEDIA en el Colegio dé los RR. PP. Escolapios, por cuyo favor 
les quedarán muy agradecidos.

Granada, 5 de marzo dé 1941.

Rogbd a Dios en caridad por el alm a del flecha,

m í

de

Fábrica : especializada en muebles 
DUCO y de LUJO 

Sección de muebles económicos y 
juguetería.

MORAL DE LA MAGDALENA, 9

Usencia de Negocios
Delegación fen Granada.

Próxima apertura. 

Acera dél Casino, 23, 
principal. Teléfono 1645.

a £&&

cíe £&fmña
e! presidente del Comité 

Ejecutivo del Cuerpo
Hoy miércoles, a las seis de la tarde, 

dará una charla ante el micrófono de 
Radio Madrid, retransmitido por la 
emisora de Granada, entre otras, el pre 
si dente del' Comité Ejecutivo Central 
del Cuerpo de Agentes Comerciales v 
jerarquía de la Secretaría General de 
Falange Española Tradicionalista y  de 
las JOÑS, camarada Gregorio Sánchez 
Puerta y  de la Piedra quien expondrá 
los puntos de vista- del organismo cen
tral de la  colegiación en orden a los 
palpitantes problemas planteados en la 
actualidad a los agentes - comerciales, 
tanto en el aspecto corporativo como 
en el profesional.

Dado el interés, que para los agentes 
comerciales tiene esta chariia, el cole
gio de Granada espera de todos sus 
colegiados no dejen de oiría, invitando 
a  aquellos que lo deseen, acudan al 
domicilio social-en el día y hora fi
jados-para escuchar dicha conferencia 
por los receptores instalados al efecto.

Decomiso de pan
La  Jefatura de servicios sar'.arios 

del Instituto Municipal de Higiene, 
denunció ayer a los panaderos viuda 
de Manuel Siles, horno de la calle 
Real de Cartuja, 12, por hacer las 
piezas de 400 gramos con falta de 60; 
a Juan de Dios López, de Alfacar, 
por hacer las piezas de kilo con fa l
ta  de 150 gramos y  a la viuda de Jun
co, Solarillo de Gracia, por hacer las 
piezas de kilo con falta de 160 gramos.

También se le  decomisó a un indi
viduo que se dió a la fuga, 5 kilos de 
pan blanco y  11 de pan corriente.

Asimismo ha sido sancionado el le
chero, Antonio Vedia Molina, de los 
Ogijares, por llevar la leche aguada.

El camarada

habló ayer sobre
«

B I C I C L E T A S
/ATENCION, CICLISTAS! Pintura con «16- 
tt desdé 7,50 ptas. Limpieza y engrase dés
ete 2 ptas. Centrado d¡e ruedas desde 0,75 
pCsétas. Trénsado dé frenos désde 0,25 ptas

CASA E&MO
San Juan de Dios, 62

R. I. P.
El jefe local de F. E. T. y de las J. O. N. 5. de esta ciu

dad invita a todos los afiliados para que asistan a !a con
ducción del cadáver, que se verificará hoy, día5 del actual, 
a las cinco de la tarde.

Pinos Puente, 4 marzo ,1941

Coliseo Olympia
ULTIMO D IA  de la  
película EN ESPAÑOL

emocionante

por SPENCER TRACY y CLA IRE 
TREVOR.

Teatro Cervantes
BOY, FUNCIONES TARDE Y  NOCHE 

EXU O . GP.AXDE, EXIT.O

LUISITA ESTESO
Y 8ÚS ATRACCIONES.

en la emisión de la 
Jefatura de Propaganda

Anoche tuvo lugar la acostumbrada 
emisión especial en Radio Granada, or
ganizada por el Servicio Provincial de 
Propaganda. Leyóse, en primer lugar,, 
un articulo fle Giménez Arnau, bajo 
él título “ La muerte española de un 
español” .

Seguidamente, el camarada Eduardo 
Molina Fajardo, redactor jefe de PA
TRIA, desarrolló el tema “ Revolución 
Nacional” , correspondiente al punto 26 
del Movimiento. Hiz^ historia de lo que 
se entendía en Falange por Revolución 
Xacionalsindicalista, apoyado en los 
texto» clásicos del Movimiento, termi
nando con unas citas de los últimos 
discursos pronunciados por las jerar
quías nacionales, en los que éstas re
conocen la urgencia de dar cumplimien 
to por entero a los postulados esencia
les riel Nacionalsindicalismo.

La emisión, en cuyo programa esta
ban incluidas algunas composiciones 
de música selecta. Finaliz- con el Hirn-r 
no de la Falange.

L a  O r g a n iz a c ió n , S in d ic a l, d e d ic a rá  
g r a n  p a r t e  d e  s u  e s fu e rz o  e ñ  co n s  
t r u i r  v iv ie n d a s  s a n a s  y  a le g re s  
p a r a  to d o s  lo s  p ro d u c to re s  es
p a ñ o le s .

íETERNA
SANTOS DEL DIA

- Adrián, Focas y  Epsebio Palatino, 
mártires; Teófilo, obispo; Gerósimo, 
anacoreta.

JUBILEO DE LAS CUARENTA HO
RAS.—Hoy está expuesta Su Divina 
Majestad en. forma de Jubileo en la 
Capilla del Tránsito de San Juan de 
Dios.

Mañana, en la misma iglesia.

COMPRAS
COMPRO despacho. Razón: Teléfono 1-3-1-3

Asociación de Agricultores de España
Caja de Seguros Mutuos contra el pedrisco

La Delegación de esta Entidad ha realizado los pagos de los siniestros 
ocurridos en la campaña de 1940 y está efectuando una primera liquidación 
parcial de los ocuiTidos en 1936.

Los señores mutualistas que aun restan poi¿ cobrar, sin duda por no ha
ber recibido los avisos correspondientes, pueden pasarse por las oficinas de 
esta Delegación o las dé los Agentes locales, para hacer efectivos sus derechos.

Oficinas: Plaza dé la Trinidad, 1. —  Delegado: Carlos Pareja.

Compra de alhajas y brillantes
de poco y  mucho valor. OBJETOS' DE ORO Y PLATA y PAPELETAS DEL MON
TE DE PIEDAD. Pagando precios muy altos. Hotel Regina. Teléfono, 2850, GRA
NADA. Avisando se pasará a domicilio, señor Sánchez.

H E R N I A D O S
PROPULSORES mecánicos. COMPRESORES automáticos, y los más périéctos apara- 

, tos para vuestra hernia, a medida en BAZAR RAYOS X. gin tirantes ni trabas. 
La mayor garantía la encontraréis e#i esta casa, y además dispondréis d€ 1* misma 
para cualquier arreglo o rectificación qu5 el aparato necesité. FAJAS MEDÍCINALt-

a medida. Bolsas de goma.
____  BAZAR RAYOS X — ACERA DEL CASINO. 23 — GRANADA
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En los tres primeros 
cursos, los estudian
tes univers i tar ios  
recibirán la instruc
ción premilitar supe
rior como soldados, 
cabos  y sargentos

Durante lás vacaciones 
de verano del tercer 
curso y  previo dos e x á 
menes deaptitud, serán 
ascendidos a alféreces

-  sobre organización de la
MUHcia l¿ti¿i*eMüaJUu

Marid, 4.—Texto íntegro del Decreto 
sobre organización de la Milicia Univer 
sitaría.

La Ley de 6 de diciembre último, al 
crear .el Frente de Juventudes, encua
dró en él la Milicia Universitaria, or
ganizada .por' Ley de 2 de julio pasado. 
Dado que el personal de ésta ha de re
cibir la instrucción premilitar superior 
(según preceptúa el articulo tercero de 
Ja última Ley citada y el 11 de la de 
8 de agosto de 1940), para pasar des
pués a las filas del Ejército (con arre
z o  a cuanto prescribe el artículo 12 
dé la disposición últimamente mencio
nada), es necesario determinar la for
ma de aquella instrucción y  este-servi
cio.

Sip desatender el cumplimiento de 
los deberes militares da los futuros 
técnicos y  licenciados, será conveniente 
eyitar los llamamientos posteriores a 
la terminación de su’ carrera, sobre to
do si se trata de períodos en que su 
vida puede hallarse ya acoplada a la 
profesión.

De otra parte, el desarrollo de la ins 
truccióo premilitar superior exigía el 
cncuadramiemto de la Milicia .Universi4 
taria por personal técnico y  ante la 
imposibilidad de1 distraer de sus pecu
liares misiones en el Ejército e). nú
mero suficiente de jefes, oficiales y  cía 
ses profesionales, se hace preciso de
signar de éstos tan sólo los indispensa
bles, completando los necesarios—por 
ahora—con el nombramiento de auxi
liares pertenecientes al Sindicato Espa
ñol Universitario que posean'determi
nadas categorias en la escal^ de com
plemento, adquiridas en la guerra de 
liberación y-—más adelante—con los 
que» en su dia, las consigan en el ser
vicio militar.

* * * * » * * ^ » * * * # * » * » # w # w # w w » w

Alocución Pastoral 
de nuestro Prelado,

con motivo del
d&£ dfetoUxMüwc*

Venerables hermanos y amados hijos; 
En el présente año, como én los anteno, 
res, hemos de celebrar él «D ía del Semi
narlo» el 19 del próximo mes de marzo, 
fiesta del glorioso San José, custodio de 
Jesús y María, Patriarca de ra Sagrada 
.Familia de Nazaxetj. Pero esté año, al 
llegar esta festividad, habíamos entrado de 
lleno en la «Campaña Pro»Semlnario», en
comendada én nuestras diócesis, lo mismo 
qué en todas las demás de España, a 
nuestros organismos de la Acción Caló'lea, 
én colaboración más estrecha que otras 
veces, con la Junta y  él Secretariado Dio
cesano de la Obra dél Fomento dé Voc&- 
dones.

Por esta razón, ocioso nos parécé esti
mula-i, como s-empró lo  hicimos, a nuestros 
vénérabíes hermanos los sacerdotes y a 
nuestros amados hijos los fieles, a no dejar 
dé hacer de la expresada fiesta un día de 
fervorosísima oración y dé Inteligente pro
paganda y de eficaz auxilio económico a) 
plantel donde se forma él Cléro, para pvo- 
véér el más pronto remedio dé ias gran
des necesidades espirituales d.> tantas y 
tantas parroquias.

Nuestro vivó deseo es que no haya lugar 
ninguno donde los sacerdotes no promue
van oradones y sacrificio, lo que más vale 
y está más aj alcance do todos', juntamen
te con la apropiada propaganda, orai y 
escrita, en favor de tan vitalísima y santa 
¡ansa- Y  asimismo, qué no haya pueblos 
dondé las fieles no tengan a gala secun
das con entusiasmo el celo de los sacerdo
tes, ya qué, én fin  de cuentas, todo cuan
to en esto sé haga redundará en bien y 
provecho de éllos. ,

Hágase en todas partiés, con la convé- 
niénto anticipación el anuncio y ia prépa- 
oión del «Dia del seminario». Muy a pro 
pósito será para ello él qwnmgo día 16. 
por su proximidad a la fiesta dél Santo 

^Patriarca. El 19 no falte en ninguna pa
rroquia la comunión general dé las Asocia
ciones piadosas y fieles, por la mañana, y 
la función dé la tarde én la qué se recen 
públicamente delante dél Santísimo, cuya 
solemne Exposición autorizamos, áis' preces 
oficialés con qué el Señor nos de abundan
cia dé sacerdotes santos.

En ése mismo lugar hágasé én todas las 
iglesias, aun en las exentas, ia colecta dé 
limosnas para lá sustentación, hoy tan 
costosa y difícil, de nuestros queridos se
minaristas, y  rémitase lo colectado lo más 
pronto posible.

Póngase éste año más espécial empapo 
en establecer sólidamente la Obra de Fo
mento y dé los «Amigos del Seminario». 
Generalizada esta santo obra én las p&rro-

Suias, i con qué tan pequeño esfuerzo par
a la r  de cada uno quédaría resuelto, de 

una manera estable y pérmanenté, nuestro 
capital problema dél Séminario! Reflexio
nen los sacerdotes én ello.

Serian también para Nos muy particu.ar 
motivo de satisfacción qué en todas las pa
rroquias se éstabléciése la costumbre dé 
celebrar devotamsnté el «Jiiévés Sacerdo
te!», no cansándose dé Inculcar al puébJo 
fiel la excelsa dignidad dél sacerdocio dé 
Gr'sto y de sugerirle ideas claras y cou- 
crétas sobré los medios con qué él puedé y 
debe contribuir a tener cuantos sacerdotes 
necesita y todos ellos doctos y  buenos.

Concluimos ésta brévó Alocución pasto
ral dando por anticipado las grqclas a ¡os 
sacerdotes y fieles, que no dudamos rés 
pondérán a nuestro Hamamiénto y apro
vechando tan propicia coyuntura para en
viar el testimonio de nuéstra mfts profun
da gratitud a los que ya son bienhechores 
del Béro Inario, lnsignés no pocos de vHos, 
y a cuantos coópéran con Nos én levantar 
nuestro* Seminarlos a la altura que pide 
*u trascendental fmportapea.

Reo’bíd todo» la béndieíón dé vuestro 
Prelado.

Granado, 20 dé febrero dé 1941.—El Arzo
bispo de Granada y A. A. dé Almería, Gua
da y Jaén,

Dichos auxiliares han de seleccioñar- 
so entre quienes posean determinadas 
condiciones de carácter y  tengan pres
tigio entre sus compañeros, tanto por 
sus propios méritos al servicio del Mo
vimiento, como por estar más avanza
dos en sus estudios.

A este -fin, dichos auxiliares, etn su 
msiión de encuadrar la Milicia Univer
sitaria y  en la práctica de la instruc
ción premilitar ostentarán las catego
rias de la milicia, que correspondan 
a las militares ya adquiridas o aquellas 
otras a que se hayan hecho acreedores 
por sus méritos y  actuaciones en Fa¿ 
lange Española Tradícionalista y de las 
J. O. N. S.

Establecidas en las Leyes dé 2 de ju 
lio y  .8 de agosto de 1940, normas y 
directrices generales sobre el recluta
miento de nuestra futura oficialidad 
y clases de complemento, se circuns
cribe el presente Decreto al desarrollo 
práctico de aquellas doctrinas para el 
Sindicato Español Universitario, aco
plándolas al momento presente en be
neficio de los intereses nacionales.

En su virtud y  previa deliberación 
del Consejo de Ministros, DISPONGO;
• Artículo primero.—Los miembros del 

Frente de Juventudes encuadrados en 
el Sindicato Español Universitario, re
cibirán la instrucción premilitar supe
rior en, Ja M ilita  Universitaria de 
Falange Española Tradicionálista y  de 
las J. 0.„N. S., cow sujeción a las nor
mas y  programas que establezca el mi
nistro del Ejército, quien inspecciona
rá, por medio de las autoridades re* 
gionales o delegados de éstas, que las 
enseñanzas y prácticas se ajusten a las 
directivas señaladas por el mismo. La 
instrucción política de la Milicia Uni
versitaria se ajustará a normas y  di
rectrices que señale la Secretaria Ge
neral del Movimiento.

Articulo segundó—Por el je fe directo 
de milicias o por un delegado de su 
autoridad con él titulo de jefe de la 
Milicia Universitaria, perteneciente al 
Ejército, profesional y  de categoría 
adecuada a la misión a realizar, se di
rigirá y  vigilará que la instrucción pre- 
militar superior en toda la nación se 
ajuste a las normas y  programas que 
señale el ministerio del Ejército, im
primiéndole dirección fínica.

Artículo tercero.—El jefe provincial 
de Milicias o un je fe  perteneciente al 
Ejército, expresamente designado entre 
los que pasean capacidád y aptitud, 
asumirá en los distritos universitarios 
la jefatura de la M ilicia, Universitaria 
del" mismo, para cuanto en ellas se re
lacione con la instrucción premilitar, 
con sujección a lo que dispone el jefe 
nacional de Instrucción.

Artículo cuarto.—Para eil desarrollo 
de la instrucción premilitar, se afecta
rá a cada distrito universitario, por 
úna parte» el númerp de jefes y  oficia
les profesionales que seta preciso para 
desarrollar un ciclo de conferencias o 
clases militares (de carácter semanal) 
y, de otra, los comandantes de unida
des de la Milicia Universitaria, (oficia
les profesionales o de complemento 
que reúnan las condiciones convenien
tes para encuadrar a los estudiantes, 
sobre la base de unidades organizadas 
con arreglo a los principios militares). 
A este fin, la Jefatura de la Milicia 
Nacional facilitará al ministerio del 
Ejército los datos necesarios.

Los comandantes de unidades serán 
auxiliados en su laboi*\ por los, oficia
les y  clases provisionales y  de milicias 
licenciados que actualmente sigan cur
sos universitarios.

En el futuro, estos auxiliares serán 
sustituidos por los oficiales y  clases de 
complemento que obtengan su catego
ría antes de finalizar la carrera. Lle
varán como distintivo los que se deter
minen por la Jefatura Nacional de Mi
licias, en atención a los méritos que 
hubieren contraido como militantes del 
Partido o, en equivalencia, a las cate
gorías alcanzadas en el Ejército.

Artículo quinto.—Los jefes de milicia 
de distritos universitarios podrán soli
citar por conducto reglamentario, tanto 
el concurso de jefes y  oficiales con des 
tino en la localidad donde existan Uni
versidades o escuelas de enseñanza su
perior, para el desarrollo de conferen
cias sobre organización de historia mi
litar o sobre, las especialidades que
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premilitar superior (que establezcan 
las normas y programas que dicte el 
ministerio ael Ejército), desde qiie in
gresen hasta que tea-minen el tercer 
curso escolar de su carrera.

Artículo, octavo.—De julio a octubre 
— ambos meses inclusives—y una vez 
concluidos los exámenes del tercer año 
de carrera, los estudiantes pasarán a 
ios cuerpos, donde, constituyendo uni
dades espaciales, practicarán de solda
do, cabo, sargento, y én las diversas 
especialidades, y sufrirán un examen 
general gradual de aptitud para , ejer
cer el último empleo citado. Una vez 
tea-minadas estas prácticas serán exa
minados de nuevo y, según el resulta 
do, promovidos los aptos al empleo de 
alférez o al de sargento de comple
mento.

Artículo noveno.—De octubre a junio 
del cuarto curso de carrera, podrán ser 
designados auxiliares de la instrucción 
premilitar los que obtuvieran el em
pleo de alférez 0 sargento de comple
mento. Todos ellos asistirán a las con
ferencias militares. > . •

Artícúlo décimo.—De julio a octubre 
siguientes, volverán de nuevo a los 
cuerpos, empleando estos cuatro meses 
en la siguiente forma:

Los alféreces, en practicar el empleo 
de oficial. Los sargentos, en practicar 
el empleo de sargento y  oficial, y  los 
que no hayan sido declarados aptos 
para sargento? en el año antérior, prao 
ticarán de soldado, cabo y  sargento.

Artículo undécimo.— Los comprendi
dos en los dos últimos grupos del ar
tículo anterior, serán examinados al 
finalizar las prácticas para el empleo 
inmediato superior, siendo promovidos 
al correspondiente los que fueran apro 
hados. Estos últimos quedarán obliga
dos, cuando asi se ordene, a incorpo
rarse a filas por otro período de cua
tro meses, durante los cuales harán 
prácticas del empleo inmediato' supe 
rior al que posean y  serán promovidos 
a él, previo .examen y  declaración de 
aptitud. A i  terminar este tercer perío
do o antes, si así se acuerda, serán li
cenciados.

Articulo doce.— Los estudiantes de 
carreras cuya duración sea inferior a 
cuatro cursos, cumplirán un segundo 
período de servicio militar sin solu
ción de continuidad con el px-imero.

Artfculo treceb—Los xro declarados 
aptos para sargentos perderán los bene 
ficios que concede el artículo once de 
la Ley de 8 de agosto de 1940 a quie 
nes posean la instrucción premilitar su 
pdrior, incorporándoste; a filas como 
soldados, disfrutando en ellas de las 
ventajas que establece la Ley y  articu
lo antes citados, .a quienes hayan reci
bido la instrucción premilitar elemen
tal y  abonándoseles los ocho meses de 
servicios en los cuerpos del Ejército.

Artículo catorce.—Por la Jefatura di
recta de milicias y  los ministerios de 
Educación y  Ejército» se darán las ór
denes pertinentes para la urgente pues
ta en marcha de la presente disposi
ción, sin perjuicio de publicar las acla
raciones que sean precisas para su des
arrollo.

Artículo quince.— Son aplicables a
los estudiantes que aspiren a ingresar 
en la oficialidad I d e  complemento, lo 
que preceptúan las Leyes de 2 de julio 
y 8 de agosto de 1949 y  no se opongan 
a la presente disposición,

Asi lo dispongo, pox el presente De
creto dado en Madrid a 22 de febrero 
de 1941.— FRANCISCO FRANCO.—Ci
fra

Por JOSE ANTONIO CORTAZAR
• i \

Otra ves ha vuelto a iluminan las calles españolas con su la tir c(e banderas 
inmortales v  su vos castrense, el v ir il carte l do ¡a Legión. Nuevamente el bande
rín  de enganche, ha abierto los límites espléndidos de la aventura a todos los atlc- 
lantados de la gloria, en la hermandad de las verdes escuadras del Tercio E.c- 
tranjero. Hace más de veinte años se clavó por vez primera la llama y la espe
ranza legionaria en los aires revueltos de la Patria sin dimensión nacional, como 
un verso heroico en la estrofa inmortal en las empresas de España. Desde enton
ces, periódicamente, la voz de la Legión convoca a los bravos y valientes capita
nes de la muerte para el servicio más ac erado y para la  más angustiosa vanguar
dia m ilitar, Eué su último llamamiento, en los dias difíciles de 'la guerra, un cla
rín  de batalla que 'arrastró a las banderas gloriosas la flo r y nota de nuestra ge
neración de combatientes. Hoy vuelve a brillar la canción legendaria de los Guio
nes Laureados bajo los nombres claros y eternos de los capitanes vencedores de Es
paña: el Duque de Alba, don Juan de Austria, el Gran Capitán...

No hay en la Historia de la In fan tería  recuerdo más maravilloso que el de \a 
T.egión española. Habría que remontarse para encontrar su igual a los invenci
bles Tercios del X V I que dieron la ley a Europa y sujetaron el mundo al Imperio 
español. Más de cincuenta m il bajas sobre el campo de batalla muestran el balan
ce de la Legión. No se conoce en su pasado heroico la pérdida de un combate ni. 
el incumplimiento de u n  objetivo militar'.' La Legión va siempre en vanguardia y 
siempre llega donde el mando dispone, dice el Credo Legionario que redactara un 
dia, en la angustia y desolación do A frica , la mano firm e de M illón Astray. Siem
pre ocupando el puesto de mayor peligro 1m  corrido todas las empresas de la Pa 
tria. Allá en la primera línea., donde se juega ia vida v  la razón de España, los 
banderines legionarios clavan su déoisión victoriosa florida de romances ante la 
guerra oscura del peligro. Este es el destino de la Legión española. No pu:ede ha
ber otro más alto en la vida, de un pueblo. Vivir es m ilita r .y así cumpliendo su 
misión avanzada, la Legión, centinela de la Patria, reverdece los laureles de toda 
una tradición española que en el curso de los siglos ha arrebatado para sí, impa
ciente, el primer puesto en las Infanterías del mundo. s

S i n  aperlurs de los m llo i le Fol
ión P e la  del M isl .

Hablaron el delegado provincial de Educación» camarada Acosta 
Inglott y el delegado del S. E. M., camarada Bailó Moreno 

Se celebró ayer a las cinco de la tarde en el palacio de Santo Domingo
En el día de ayer dieron comienzo los hecho es conservadora y  restauradora,

[do ooo misa han to m a d o
los ejercicios a oposición a

registradoras de la propiedad
Se celebró en la iglesia de 
los Jerónimos, con asisten
cia del ministro de Justicia

Madrid, á.— Con asistencia del minis
tro de Justicia, subsecretaiúo, director 

- i general de Justicia, director general de 
y  Nourta, y  presidente deltro o facultad, como las visitas o asis

tencia a los ejercicios militares que se 
relacionan con las carreras' que sigan 
los alumnos.

Artículo sexto.—Los destinos de jefe 
de la Milicia Universitaria, jefes de 
distritos universitarios o comandantes 
de unidades de la instrucción premili
tar superior, se proveerán, por la Sen 
cretaría General del Movimiento, a pro
puesta del jefe directo de milicias y 
previa aprobación Ael ministerio del 
,Ejército, cuando afecteu a personal en 
situación de actividad. Los destinos de 
los auxiliares se harán por la Secre
taría General del Movimiento, a pro
puesta del jefe directo de milicias.

Atlqulo séptimo.—-Teniendo presen
to la necesidad de una buena organiza
ción interior de cada centro de enseñan 
za o facultad, los estudiantes so agru
parán, ño por edades, sino por años 
de estudio y  recibirán ia instrucción

tribunal de oposiciones a registradores 
de la propiedad, se ha celebrado, em la 
iglesia de los Jerónimos una misa de 
Espíritu Santo. Al finalizar la ceremo
nia religiosa, se cantó por los asisten 
tes el “ Veni Creatore” . Con esta misa 
dan comienzo los ejercicios a oposición, 
que continuarán esta tarde, a las cua 
tro, en el Colegio Notarial.—Cifra.

PATRONO: La Revolución Nacionalsin 
. (Realista no se hace paira satisfa

cer tu egoísmo sino para que tus 
bienes cumplan su función social. 
P ro te g e  a los que te enriquecen 
con su sudor y  p a g a  oportuna y 
constantemente las cuotas de 103 
Seguros Sociales (Maternidad, Ao 
¿Mentes del Trabajo, Vejez y Sub 
si dio Familiar), (Oran .Vía, ¿7).

cursillos de formación política del M;» 
gistorio, del S. E. M., que próximamente 

. ingresarán en el . escalafón del Estado. 
Este cursillo tiene gran importancia, no 
sólo por la dootrina que en ellos se va a 
explicar, sino por la demostración de dis
ciplina y  espíritu nacional-sindicalista 
del Magisterio de esta provincia.

A  las cinco de la  tarde se celebró el 
solemne acto de apertura en uno de los 
¡salones del palacio de Santo Domingo, 
que se encontraba Heno de maestros y 
maestras de Granada. -El salón estaba be 
llámente engatando oon banderas de Es 
paña y  de la Falange, presidido por las 
efigies del Caudillo y  José Antonio.

Ocupó la  presidencia e l alcalde, como 
delegado provincial de Educación Nació 
nal, camarada Acosta In g lo tt; goberna
dor civil, camarada Gallego y  Burín; je
fe  provincial del Movimiento, camarada 
Hernaiz Márquez; delegado provincial del 
8. E. M., camarada Bailó Moreno y otras 
personalidades.

Primeramente se interpretó por la ban
da del Frente de Juventudes • el «Oriamen- 
di» y  se dió lectura a la Oración de José 
Antonio.

DISCURSO DEL ALCALDE 
A  continuación pronunció un interesan

te discurso el alcalde, camarada Acosta 
Inglott. Comenzó diciendo que como dele
gado provincial de Educación Naoional 
abría el curso organizado por la Secreta
r ía  General del. S. E. M. sobre la doctri
na y  política del Movimiento, dando la 
bienvenida a los cursillistas y pasando a 
glosar el tema «La decadencia de Espa
ña».

Afirma que la grandeza de España, lie- 
váda a  su cumbre por Isabel la Católica 
y  el Cardenal Cisneros, los más auténti
cos espíritus imperiales que la Historia- 
registra, declinó al principio del siglo 
X V II I  cuando nuestro país deja de tener 
política propia para convertirse en saté-' 
lite  de una uación extranjera con olvido 
del espíritu misional ecuménico universa
lista, que había sido la  característica de 
la  época anterior. i

Continúa diciendo que no hay que con
fundir la  decadencia de España con el 
empobrecimiento a  que llegó en tiempos 
de las últimas Austriae a causa del colo
sal esfuerzo realizado en la  unidad espa
ñola, descubrimiento y  colonización del 
Nuevo Mundo, las conquistas de Africa y  
las guerras religiosas en Europa.

Habla el orador de cómo los puntos bá
sicos de lá  grandeza de España son la 
catolicidad y  la conciencia de un propio 
destino histórico y  afirma que cuando es
tas dos bases se quebrantaron, España fué 
lanzada a  su decadencia.

Se dirige a  los maestros, diciéndoles que 
tienen una grave y  tremenda responsabili
dad ante Dios y  ante la  Patria y  cómo 
han de inculcar en el alma de.los niños 
estos dos principios fundamentales el 
amor a  Dios y el amor a España, ta l co
mo España es, con su grandeza y  defec
tos, su pobreza, sus victorias y  sqs fra 
casos, cumpliendo así la  frase del Caudillo 
cuando decía: «Hay que tener fe • ciega 
en Dios y  confianza ilim itada en los 
destinos de España». ¡A rriba España! 
¡V iva Franco!

El camarada Acosta Inglott fué muy 
aplaudido por los cursillistas.

HABLA EL CAMARADA BALLO.
A  continuación hace uso de la palabra 

el delegado provincial (leí 8. E. M., ca
marada Andrés Bailó. Dirigiéndose a los 
miembros del cursillo, dice que no es el 
propósito de la Jefatura , del Sindicato el 
enseñarles íntegramente la  doctrina na
cional-sindicalista, sino sencillamente da- 
rqs unas normas concretas, abriros un' ho
rizonte, llevar la inquieud a nuestro es
píritu para que, saturados de este ambien
te, hagáis a  través de la  escuela e l m i
lagro de la  creación de una conciencia 
nacional-sindicalista.

Habla después sobre «Revolución y Tra
dición», analizando estas dos palabras 
profundmente evocativas, aparentemente 
disociadas en el tiempo pero oon un solo 
espíritu, reciamente unidas en la Historia 
de todas las épocas y  de todos los tiem
pos, comentando, como Vázquez de Mella 
decía en una de bus intervenciones polí
ticas, que la revolución no es sino el na
cimiento de una tradición.

L a  revolución—dice—puede sor, y  de

cuando al producirse' ante un Estado ca- 
oómico y  en declive alienta aún éste en 
su seno algo que merece, ser conservado 
y  restaurado. La Falange, ahora más que 
nunca, vive el periodo constructivo, de 
revalorización, de exaltación de valores, 
de educación ciudadana, en los nuevos 
modos de servicio y scrificio. Revolucio
narios en la  forma y tradioionalistas en 
la continuidad, en el entroncamiento con 
un pasado glorioso, rectificando conductas 
y  con una consigna: que la  lección del 
pasado ilumine y  guíe al presente para 
lograr una España mejor, conservando lo 
digno para el resurgir de nuestras glo
rias. 1 ■

Estad seguro»—termina diciendo—de que 
vosotros haréis en pueblos y  ciudades es
ta gloriosa revolución que hoy hacemos, 
colaborando con vuestros estudios y  labor 
a la grandeza del porvenir de la Patria. 
¡Arriba España! 4

El camarada Bailó recibió muchos 
aplausos de los oouourrentes.

Finalmente se interpretó por la banda 
de música el «Cara al Sol», que1 fué can
tado por todos, dandos los gritos do ri
tual el je fe  provincial del Movimiento, 
concluyendo el acto con la interpretación 
del Himno Nacional.

D E P O N E S
Copa Presidente de la 

Federación
En Leja, él titular resultó vencido por 

él C. D. Ante quera no por él tatéo de 3 a 1, 
marcándose todos los tantos en lá primera 
mitad. Arbitró el séíior Valiente, de Sevilla, 
quien, a pesar dé llevar el pito, anduvo 
toda ia tardé «dépitado».

No queremos justificar la derrota dél 
Loja. Esta fué merecida, porque cuando 
los jugadores saltan al térreno dé juego, 
no deben pénsar en otra oosa que en de
fender los colores dél club qué represen
tan, y  algunos jugadores dél Loja se olvi
daron, desgraciadamente, dé ésta elemen
tal norma deportiva.

Los primeros, én marcar fueron los visi
tantes, qué a los trecé segundos sé apun
taban él primer gol, qué fué précedido de 
una mano tan clara, qué a nadie escapó, a 
excébción hecha del árbitro. A  los catorce 
minútos, Ubéda marca él segundo. Viene 
el gdl lojéño, marcado por Baéna, y cuan- 
dé todos creimos que era el principio de 
la recuperación del Loja F. C., esté afloja 
o! tren y los antequéranos se apuntan, a 
los trélnta minutos, su tércéro y último 
gol.

El delantero céntro antéquérano, Leon
cio. al intentar rematar un balón, cayó, 
lesionándose dé consideración.

El segundo tiempo pudo sér él de la 
victoria lojeña. pero sus jugadores no su
pieron aprovechar él agotamiento dé loe 
antéaueranos.

Alinéaclones: C. D. Antequerano.—sie
rra; Nemésio. y  Tejada; Castillo, Trigueros 
y Ley va; Siérras, Benito, Leoncio, Hilario 
y  U'neda.

Loja F, C.—Diego; Jiménez y Patricio; 
Juanelé, Agüera y Picón; Rébol-lo, Prieto, 
Oliva, Angelito y Baéna.

Madre: ¿Verdad que te gustaría po-, 
blar la meinte de tu hijo de ideas 
altas y  buenas? Aprende a na
rrar bellos cuentos en las clases 
de cu/ltnra de la Sección Feme
nina.

PIEL - VENEREO - SIFILIS
ESPECIALISTA

José García López
San Matías, 17-1/ T d .2389
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Berdn, 4.— (I>el corresponsal de la 
.agencia Efe).—¿Podremos ver un fren
te • de lucha en el próximo Oriente? 
Desde que los ingleses han perdido Jo
da posibilidad de crear un verdadero 
fninte de guerra en- los Balcanes, la 
atención de quienes se rpcocupan por 
las cosas del Sureste europeo se con
centra en el próximo Oriente. El pe
riódico “ Vremie” , de Belgrado, con su 
información sensacional de que mister 
Edén ofreció din-ante su reciente visita 
en Ankara a sus amigos turcos todo el 
territorio de Siria si Turquía se decidía 
resueltamente a cooperar en la defensa 
del pr-ximo Oriente, lanzó a los comen 
turistas al tema die la posibilidad de 
una lucha entre alemanes e ingleses 
para el dominio de los territorios- que 
se extienden desde Turquía hasta el 
Canal de Suez. Después, para poder 
absar mejor los comentarios, se han 
puesto en circulaci-n otras informacio
nes, casi todas de procedencia londi
nense, en las que aparece el general 
inglés Newcamp visitando los países 
una cruzada contra las potencias del 
Eje. En Berlín se encuentra y a  quien 
denuncia los planes uevos de la Gran 
Bretaña, los cuales está ahora mister 
Edén perfeccionando sobr i : \ 
en los que tendrían que desarrollarse. 
Según estos piases, la ocupación de Si
ria puede ser cuestión da pocos dias, 
puetso que en la frontera de Palestina 
con Siria se vienen \observando impór
tales concentraciones de tropas britá- 
icas. Da intención 'de Londres, des
pués de recoocer que ha perdido toda 
posibilidad de arrastrar a los Balcanes 
en un fíente común contra Italia y 
Alemania, sería, según se- denuncia

aqui, agrupar a todo el mundo árabe 
en una especie de frente común contra 
Europa. Turquía, Egipto, Irak, la Ara
bia de Ibn Saud, Pcirsia y el Afghanis- 
tan, son los peones que mister Edien 
quier emover para oponerlos a las po
tencias del Eje. ¿Qué ventaja sacaría 
la Gran Bretaña de lograr poner en 
marcha estos nuevos planes?

Creo que esta pregunta sólo tiene la 
respuesta siguiente: Abrir un frente de 
lucha donde los alemanes e italianos 
gastarían energías que podrían ser em
pleadas contra la isla inglesa, y  al mis
mo tiempo—y esto ts lo principal de 
todo—conserbar el petróleo del próxi
mo Oriente y la seguridad de que se 
podrá navegar pon- el Canal de Suez.
Por un momento imaginemos que Ja 
guerra se extiende por todo e-1 próximo 
Oriente y  pueden los alemanes con 
sus “ stunas”  y  sus invencibles divisio
nes motorizadas seguir la misma ruta 
que un día dpminó Alejandro el Gran
de, o, si se quiere, un ejemplo más mo
derno: si los hombres de Hitler quie
ren repetir la proeza que llevaron a 
cabo en la pasada guerra el coronel 
Lawrence y  lord Allendy, entonces por 
completo desaparecerían las dudas de 
quienes se preguntan si con la inva
sión y  ocupación de la is'la inglesa que 
da destruido el poderío del imperio bri 
tánico. Los yacimientos de petróleo del 
próximo Oriente y el control del Ca
nal de Suez, en manos de Alemania, 
muy pronto quedaría completado con 
la conquista total del Mediterráneo pol
las potencias totaliarias; es decir, que 
(Jtspués de haber sido expulados del 
coninente europeo, los ingleses tendrían

bajo el control del Ejército
Han triunfado los partidos de izquierdas

Méjico y Norteamérica entablan negociaciones 
para un acuerdo de defensa mutua \j

Santiago de Chile, 4.—Las elecciones ge
nerales chilenas se han celebrado normal
mente, bajo el control de fuerzas del ejér
cito. Los escrutinios se verifican lenta
mente y  resultan bastantes confusos.

Estas elecciones^ han sido totales para 
la Cámara de diputados y  parciales para 
el Senado, que se renueva por mitad ca
da cuatro años. Fasta ahora la composi
ción de la  alta Cámara era favorable a 
los partidos de derechas, que reunían 24 
puestos, contra 22 de todos los demás.

TRIUNFAN LOS PARTIDOS LE  IZ 
QUIERDAS

Santiago de Chile, 4.—Los resultados de 
las elecciones generales lian sido publica
dos una yez terminadas las operaciones de 
escrutinio y  acusan un triunfo de los par
tidos de izquierda.

En el Senado, la coalición ' izquierdista 
ha obtenido 24 puestos y las derechas 21. 
En la Cámara de diputados las izquierdas 
han conseguido 86 actas, contra 61 las de
rechas.—(Efe.)

NEGOCIACIONES ENTRE MEJICO Y  
NORTEAMERICA-

* Wáshington, 4 .-Se anuncia .oficialmente 
que los Estados Unidos y  Méjico han en
tablado negociaciones para llegar a  un 
acuerdo «de defensa mutua contra agre-, 
sión», que virtualmente equivale a  un' 
pacto de ayuda mutua. Es el primer tra
tado de esta índole que el Gobierno nor
teamericano prepara con un país de Sur-, 
américa, ,en virtud de la  resolución adop
tada por la Conferencia de La Habana, 
celebrad en el mes de ju lio último. )
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con los ministros y generales griegos
La ruptura de relaciones entre Inglaterra y Bulgaria 

no significará la declaración de guerra
Los planes ingleses en los Balcanes han sido abortados

Loiadres, 4.—El redactor diplomático 
de la agencia Rentor escribe qne la rup 
tura de relaciones diplomáticas entre 
Bulgaria e Inglaterra, que, muy posi
blemente será anunciada hoy por- el 
ministro de Inglaterra en Solía, no sig
nificará que vaya a ser seguida Recesa 
r i arriante por la declaración de guerra. 
Sin embargo—agrega—, los búlgaros es 
tán adoptando medidas que no son pre 
c i sainante úna afirmación de neutrali
dad.—Efe.

ACTIVIDAD DE EDEN 
Atenas, 4.—Edén y  al generan WÜU,

. han reanudado el martes por la tarde 
sus conversaciones con los ministros 
y generales griegos. Antes asistieron a 
u-n banrruete dado en la legación dé la 
Gran Bretaña y al que asistieron el 
rey Jorge y  o) presidente dek Consejo. 
Por la mañana, Edén recibió a los re
presentantes en Grecia de los gobier
nos polaco y holandés constituidos en 
Londres.

El periódico «Acrópolis» afirma que 
la delegación británica que dirige el 
secretario del Foreing Office ha podido 
comprobar la seguridad qne tiene Gre 
cía de sí misma para continuar la lu
cha hast-a la victoria final. «G recía- 
añade—está, además, dispuesta a defen 
der su suelo contra todo el que pueda 
atacarlo o am mazarlo».—F.fe.

EL REY BOR1S PRESENCIO T.A 
ENTRADA DE LOS ALE-MANES

Sofía, 4.—Según se anuncia ahora, el 
rey Boris presenció eíl domingo, dé pai 
sano, la entrada de las primeras tro
pas del Reich en Bulgaria. A pesar de 
su incógnito, fué reconocido por un sol 
dado alemán y  aclamado con entusias 
mo po.r la multitud.

El soberano conversó afablemente con 
algunos jefes y  oficiales y  mostró v i
vo interés por conocer las particula
ridades de las fuerzas qué mandaban. 
—Efe.

OPINON ALEMANA SOBRE LA AC- 
. TITUD RUSA

Berlín, 4.—Con relación a la declara 
ción de Moscú sobre la adhesión de 
Bulgaria al pacto tripartito, y a la en
trada dé las tropas ded Reich en Bul
garia, se/observa en Berlín que dicha 
declaración se refiere a las relaciones 
entre la U.R.S.S. y  Bulgaria, y que por 
numerosas razones Rusia no puede dar 
se cuenta de Jas necesidades que justi 
fican la actitud ded Gobierno de Sofía 
y del F.jc. Este se propone asegurar 
el orden en los-Balcan.es e impedir a 
Inglaterra la realización de su plan 
para extender el conflicto, El Ejé pre
para tamb:én el terreno político y  mi
litar para obtener la victoria final de 
las fuerzas del orden. Es comprensible 
que otros gobiernos no tengan este ob
jetivo en su programa y  por esto el de 
las potencias del Eje no puede sufrir 
mod i í i caoi ones.—Efe,

que abandoár el primer mar de Euro
pa. Todo lo escrito en los párrafos an
teriores, en estos primeros días de mar
zo, sólo tienen categoría de fantasía. 
Sin embargo, no hay que olvidar nun
ca que la guerra presente ha dado mo
tivo a muchas que casi no habíanse 
atrevido a soñar quienes gustan dt las 
fantasías. ■<:

Pasando al campo de la estricta rea
lidad del momento, tenemos ya en Bul
garia un verdadero y  poderoso ejército 
alemán que constituye la garantía de 
que difícilmente la paz será perturba
da en dicho sector europeo. Mister 
Edén sigue en Aenas y  probablemente 
hasta que el ministro británico no ha
ya abandonado Grecia, los hombres de 
Atenas no tomarán la responsabilidad 
de decidir aprovecharse de las relacio- 
es diplomáticas normales que tndavia 
existen entre Grecia y Alemania, para 
solucionar paiificamentt su guerra con 
Italia, o bien se inclinarán a enfrentar
se con el ejército alemán, si Berlín de
cide al final terminar militarmente con 
el foco que Londrts ha logrado encen
der en el continente europeo. ¿Y Tur
quía? El papel de Ankai-a parece estar 
completamente decidido, o sea, que no 
modificará su actitud de neutralidad 
benévola con respecto a Grecia, si ésta 
se indina a proseguir la lucha con los 
medios que aportan los ingleses. Mi 
opinión, sin embargo, es que muy pron 
to dejaremos de ocuparnos de Gracia y 
de los Balcanes para fijarnos en otros 
y  nuevos acontecimientos, a pesar de 
que la respuesta de Moscú a la nota 
de Sofía puede interpretarse como de
seo de los Soviet de enturviar más la 
y  abastante agitada atmósfera del Su
reste europeo.— GARRIGA.

EL TORNEO DE PROMOCION
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Disposiciones Olióles
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se organiza como Delega
ción Nacional de Deportes 

de la Falange
Decreto por el que se establece la 

Delegación d e  Deportes d e  Falan
ge Española Tradición ali sta y  de las 
JONS. Por el artículo primero se enco
mienda la dirección y  el fomento del 
deporte español a Falange . Española 
Tradieionalista y  de la$ JON'S. En el 
segundo, el Comité Olímpico Español 
—Consejo Nacional de Deportes—, se 
organiza como Delegación Nacional de 
Deportes de Falange siEpañola Tradicio 
naiísta y  de las JONS.

El calendarlo será publicado esta semana.
Aclaración de la Federación Nacional de Fútbol

Madrid, 4 (urgente).—En la Federación Nacional nos han facilitado, a me
dia tarde, una-aclaración a la nota cursada ayer por «A lfil» respecto a los 
partidos de promoción, oopa ibérica, copa de;l Generalísimo ,ette.., nota que su
pone un considerable adelanto a la circular-calendario que el supremo orga
nismo del fútbol español facilitará en esta semana.

En lo que se refiere de una manera concreta, a. los partidos entre los 
campeones y  subcampeones del primero y segundo grupos, (segunda divi
sión de Ligaj, el próximo domingo, día 9, serán diisputados—como anticipa
mos—los encuentros Deportivo de La Coruña-Deportlvo Castellón; y  Recrea
tivo de Granada-Real Sociedad de San Sebastián. Estos cuatro equipos juga
rán todos contra todos, y  la devolución de visita—en los dos partidos indica
dos—, se verificará en la segunda vuellta, y  no el 16 de marzo, fecha que 
ayer dábamos ya como «insegura». La eliminación será por puntos; ascende
rán automáticamente a la primera división, los dos primeros clasificados; los 
otros dos promocionan, el tercero contra el Murcia, y  e l cuarto contra el 
vencido del Ceflta-Zaragoza. Hay que tener en cuenta que un solo empate bas
ta a los aragoneses para evitar la promoción: Este partido se juega en Ba
la! dos (Vigo) el 16 de marzo, fecha del España-Portuga!.—Alfil.

CoM Utiúa ta  eJlnthada de.
TROPAS ALEMANAS EN BULGARIA

| CoJftMtfUubdfrb efe gagfeja
COMUNICADO ALEMAN 

Berlín, 4.—Comunicado del alto man 
do de las fuerzas armadas alemanas: 

«La entrada de las tropas alemanas 
en Bulgaria se desarrolla -sistemática
mente. v _

Nuestros bombarderos atacaron i-as 
instalaciones portuarias y  -las fábricas 
de Cardiff. El efecto de las explosio
nes e incendios ha sido muy intenso.

A la altura de la costa meridional de 
Inglaterra, un avión de bombardeo ba 
logrado hundir un mercante enemigo 
de 3.000 toneilada-s. Otro mercante, a.1 
Este de Aberden, fué atacado. Además 
de las pérdidas británicas señaladas’’ 
en el comunicado de ayer, la aviación 
del Reich echó a pique, durante el 2 
de marzo, otro navio mercante de 8.000 
toneladas, a 25 kilómetros al Este de 
las Hébridas.

Las' escuadrillas alemanas que ope
ran en el Mediterráneo han atacado, 
con éxito, cerca de Agedabia, las uni
dades motorizadas enemigas.

COMUNICADO ITALLANO 
Roma, 4.—Comunicado del alto man

do de las fuerzas armadas italianas, 
número 270.—El adversario, en Africa 
del Norte, atacó nuevamente Jarabub, 
intimando a nuestras fuerzas a rendir
se. Nuestra guarnición respondió con 
el fuego de su artillería.
PERDIDAS DE LA MARINA INGLESA 
LQndres, 4.—El Almirantazgo anun- 

cia que las pérdidas marítimas debi
das a la acción del enemigo durante 
la semana que terminó el 23 de febre
ro, fueron las siguientes: 13 bqrcos in
gleses, con un total de 53.834 toneladas 
y  uno aliado de 7.034, o sea, 14 bar
cos y  60.868 toneladas.—Efe.

II LEY DE DE LA!
(VIENE DE LA PRIMERA PAGINA)

consejeros de la  Sala o Tribunal,.con las facultades que, para la 
instrucción, determina la Ley de Enjuiciamiento Criminal o Có
digo de Justicia Militar si no se limitan en el auto de incoación.

Sólo se podrá, dictar auto de procesamiento contra miembros 
del Consejo Nacional, previa petición de venia dirigida al presi
dente de- la  Junta Política de Falange Española Tradicionalista 
.v de las J.O.N.S., solicitada- por el presidente de la  Sala o T ri
bunal competente, acompañando testimonio de las actuaciones 
que considere necesarias, con especificación de los motivos del 
hecho y  do derecho que aconsejen el procedimiento y  del dicta
men fiscal si lo hubiere. E l presidente resolverá oyendo a  la Jun
ta Política.

Denegáda la  autorización, se acordará dar por terminado el 
procedimiento respecte a los miembros del Consejo Nacional y  si 
existieran otros responsables, pasará la  cansa a la  jurisdicción 
ordinaria o especial que corresponda.

Mientras se tramita la  autorización el Tribunal acordará en 
los casos de flagrante delito, lo que corresponda sobre la  prisión 
de los presuntos delincuentes, suspendiéndose todas las diligen
cias de la causa, en cuanto hagan relación a los miembros del 
Consejo Nacional, con excepción de las referentes a  prisión o sol
tura y  las diligencias urgentes previstas en el artículo segundo.

Concedida la autorización proseguirá la sustanciación de la 
causa hasta dictar sentencia y ejecutarla, conforme a  la 'L e y  de 
Enjuiciamiento Criminal o Código de Justicia M ilitar en su caso. 
Si fuese condenatoria, al declararse la  firmeza, se rem itirá testi
monio a la  Secretaría General.

Artículo quinto.—La Sala segunda del Tribunal Supremo, con 
las excepciones mencionadas en el artículo primero de esta Le.v, 
sera competente para conocer, conforme a  las prescripciones de 
la  Ley de Enjuiciamiento Criminal, de las causas por los delitos 
cometidos por los delegados nacionales, los secretarios nacionales 
de servicios, jefes provinciales del Movimientfi. Contra f.l auto cíe 
procesamiento que dicte la  Sala'procederá *ecurso de súótica

Artículo sexto.—La Sala de lo Criminal de la Audiencia Terri
torial respectiva será competente para conocer, conforme a  las 
piescripciones de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, de los deli
tos cometidos en el ejercicio de sus cargos por secretarios, tesore 
ros y  delegados de servicios de las Jefaturas Provinciales. Contra 
los autos de procesamiento que acuerden estas Salas, se podrá, 
previo recurso de reforma, promover el de apelación en un efec
to ante la Sala segunda del Tribunal Supremo.

Si las jerrquías comprendidas en este artículo fueran afora
dos de Guerra, radicará la  competencia para fallar en Consejo de 
Guerra de oficiales generales conforme al procedimiento preveni
do en el Código de Justicia Militar, quedando reservada la decla
ración de procesamiento a la autoridad judicial m ilitar corres
pondiente, todo ello sin peí-juicio del fuero superior que pudiera 
corresponderles. •

-Artículo séptimo.—La incoación e instrucción de sumario por 
delitos cometidos en el ejercicio de sus cargos por los jefes, dele* 
gados de servicios, tesoreros y  secretarios locales, corresponderá 
exclusivamente al Juez de instrucción del partido respectivo, que
dando reservada la declarelón de procesamiento a la Audiencia 
Provincial.

Contra estos autos procederá el recurso de súplica previo el 
de reforma en un efecto ante la Sala de lo Criminal de la  res
pectiva Audiencia.

En defecto del juez de instrucción, el juez municipal que lo

sustituya sólo podrá incoar las primeras diligencias de carácter 
urgente, dando cuenta en las primeras veinticuatro horas a la 
Audiencia que, en caso neoefeario, designará para la instrucción- 
un juez especial o prorrogará la jurisdicción de otro de los jue
ces do la  misma provincia para la  instrucción del sumario, que 
volvei-á al juez propietario, cuando lo haya en el Juzgado compe
tente.

Si las jerarquías coxuprendidas en este artículo fueran afora- 
de Guerra, corresponderá la  competencia ál Consejo de Guerra 
ordinario conforme al procedimiento militar, quedando reservada 
la declaración de procesamiento a  la autoridad judicial militar 
sin perju icio del fuex-c superior que pudiera corresponderles.

Artículo octavo.—Las jerarquías • a  que se refiere la presente 
Ley, con excepción de los consejeros nacionales, para los que se 
regula su situación en el artículo tercero, no podrán ser deteni
dos sino en virtud de orden de la  autoridad judicial competente 
para acordar su procesamiento, excepto que incurran en flagran
te delito, en cuyo caso la  autoridad que lleve a  cabo la detención 
practicará solamente y  con la mayor urgencia las diligencias pre
vistas en el artículo segundo y  remitirá por el conducto más rá
pido al Tribunal competente para conocer la  causa, poniendo al 
detenido a  la disposición del mismo.

Articulo noveno.—Si^procesada una jerarquía, el Partido re
suelve exonerarla del cargo o separarla de la  comunidad política, 
el procesado decaerá automáticamente de sü derecho de fuero. 
Igual sucederá si la jerarquía fuese detenida -en flagrante delito 
y  la  exoneración o separación de la  comunidad política tuviere lu- - 
gar antes de dictarse auto de procesamiento.

Artículo décimo.—No se podrá instruir expediente alguno con 
arx-eglo a  la Ley dé Responsabilidades Políticas contra miembros 
del Consejo Nacional de Falange Española Tradicionalista y  de 
las J.O.N.S. ni a  ninguna de las jerarquías mencionadas en la 
presente Ley, hasta que, dado conocimiento del hecho que pueda 
m otivar responsabilidad, asi como de todós los datos señalados 
en el párra fo segundo del ax-tículo cuarto de la presente Ley, 
aplicables a esta jurisdicción, al presidente de la  Junta Política, 
éste, oída dicha Junta, autorice el procedimiento. El Tribunal 
Regional do Responsabilidades Políticas coi-respondiente remitirá 
testimonio de la  resolución firme que recaiga a  la Secretaría Ge
neral.-

Disposición final.—Esta Ley empezará a regir desde la fecha 
de su publicaci5n en el «Boletín Oficial del Estado» y  deroga 
cuantas disposiciones antex-iox-es se opongan a  las qué contiene.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—Los procedimientos penales en curso se acomodarán 

a las disposiciones- de esta Ley en el estado en que se encuentren, 
sin retroceder en el procedimiento, salvo en los casos en que estén 
procesados miembros del Consejo Nacional; en éste, aunque esté 
abierto juiciq oral, se solicitará la autorización prevenida y, se
gún el resultado, se sobreseerá o seguirá el proceso en el estado 
en que se encuentre, so pena de que, dictada sentencia, proceda 
recurso de casación, en cuyo caso seguirá actuando el Tribunal a 
que coi-responda. , ~

Segunda.—Los expedientes de responsabilidades políticas que
darán en suspenso, sea cualquiera su estado, hasta que se tenga 
la autorización prescrita en la Ley; concedida ésta o denegada, 
continuará la sustanciación del expediente como se ha«e en el 
primer caso o se dejará sin efecto todo lo actuado, en el segundo.

Asf lo  dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a veinti
dós de febrero de mil novecientos cuarenta y  uno.

FRANCISCO FRANCO.


